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pü jshfloioRH ot ciíeiriM  .*8 .qmox3  !H 
-09 ;fe)f Sr.: Subsecretario, del Ministerio de Ja

G obernación del lteino cqu fecha 3o de Enero 
‘ an ierio ivm e com unica lo que sigue. : Db

11 .T>PQíL iPste. Minislqrq ,s,e: dice , con fecha de 
::,'Íioy al -,Gefe político - de, Lérida de Real orden 
Lío . s ig tu e n t^ R e m i i id o  al Consejo real el es

pediente d e  yep,mpelencia suscitada e n tre  ese 
G o b i e r n o  político el, ¡Juez de j i . a  instancia 

c5 e S ortx sobre la yC.uesti.on promovida con 
m o t i v o  de,la  m l*< tle m adera que,;hizo Don. z'’ —̂ I «i-* ni m ñn I n .íln> P 1. I
MaWfin 

:'cu»t7 «.
111 ■ Jb* re'.* * a ./ .• i i. • i • . ■ • ■ “
ion clü Gracia y Justicia, lo siguiente.— Vis- 

; % i] espediente,fKiilSa autos respectivamente 
rcmÍtidn:T POU ^  Gqfe qmlitico de Lérida y , e l  i 

da I.a;. ip sm eIJI¡, de E w i i  de los cuales 
‘r csu!ia: que, subastado a favor de D. Matías 
Goal el m onte, de 3Cpberes, perteneciente  ¡ á 
bienes nacionales, dispuso la co r la  de m adera 
luego que,¡ tomó posesión de él en 22 de Oc- 
w b r e ,  do 1.845! Que, é.n su vistp ^ a l d e  
de E n ju g a  y Soduga, fundado en q u e .e s to s  
^ cblos icniao derecho. de a r t ig a r  .¡pastar, y 
l o r i a 1’ madera para su uso, del espresado 

d ■ on tc, ni a u do ante dos testigos la suspensión : 
nL  traba jos a jos operarios de Gual: Que re -  
-lamada po r  el, misino esta orden ante el es- 

nresado Juez y revocada por este, se opuso 
| cumplimiento del librado en consecuencia 

a. ¿¡cijo Alcalde por considera r  incompeten- 
C. al Juez: Que en este estado, instru ido  cs- 
tc j¡cllie en la Intendencia de la provincia 
1)C| e | particu lar, se declaró en él que 
n  Matias Gual debia re sp e ta r  los derechos 

servados en la escritura  á algunos pueblos 
n especial los insinuados de pastar y cor-

~~r~' .. :t
Íioioc-fíto

sabinal A 
• icibu;Dhurtupes / flóipodloaq :: qSoa-.bac-oaL- ' ó.

t a r  madera, paqa ,su, uso a favor de Sofduga 
y Espluga: Que desest imada sin em bargo  po r  el 
Juez, la inhivicion propuesta  al mismo por el 
Gefe .político, resultó  la com petencia de  que 
se t r a ta .— Visto el art.  8.° p á r ra fo  i,® de la 
lev de organización y a tr ibuc iones  d e ,  los 
Consejos provinciales de 2 de ¡Abril de 1 8 /p ,

, según el cual corresponde  á estos cuerpos, en  
el concepto de tr ibunales , la decisión de las 
cuestiones relativas al uso de  los ap ro v ech a
mientos comunales, cuando pasan  á ser con
tenciosas. C onsiderando:. x.u Que lo que  m enos
caba un aprovecham iento  de es ta  especie p e r -  

- jhd ica .  á : su uso, y  es p o r  lo mismo la cues-  
tipn  9- que. es to  da luga r  u n a  cuestión  re la ti-  

f.íK? abuso  de un  aprov.eehamíento comunal, y 
" j 5t:a com prendida, en  la d isposición legal c i ta -  

a. 2. Que la cuestión  en el p re se n te  negocio 
es t e  esta clase, puesto  de  que  no  se t r a t a  

- e? *u estado  de ven tila r  si existen Ja p ro -

m■as
serta . “ SL1Pe i iot resolución he dispuesto in- 
mieni 1 (¡S ê periódico oficial para conocí- 

• niD de los Ayuntam ientos de esta provin- 
, " Albacete 18 de F eb rero  de 1847.-— J o s é  

de G aribav.
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ndm cro úA. 1

Los Alcaldes constitucionales do los pueblos 
y dependientes de protección y seguridad pú
blica de la provincia, p racticarán  las d i l ig e n -^  
cias convenientes para  la busca y cap tu ra  del 
prófugo Ignacio Martínez na tu ra l de Garaba- 
ca, cuyas señ asse  espresan á continuación, y 
caso de ser habido  lo pondrán con las segu
ridades necesarias á disposición del Juez de 
rd  instancia de Leste por quien es reclamado. 
Albacete 20 de Febrero de — José de
Garibay.

Fstatuaa mediana, color moreno, cara d e l^ ^  
gada, edad 28 años, viste calzón co rto  y al
pargatas 1 t

Grrr; tn;mcro q p

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos y dependientes de p ro tecc iony  seguridad . 
publica do esta provincia practicarán las dili-  ̂
geneias oonveuientes p a ra  la busca y Captu
r a  del prófugo José bcgovia natural de 8án 
Aicente ^Provincia de Alicantes, de estado eá- 
sado y de olicio albañil, cuyas señas pérsó- 1 
nales se espresan á continuación ^  caso de ¡ 
ser habido, lo remitirán con las seguridades 
necesarias á disposición del J n e z d é  rA in s tan 
cia de A es tep o r  quien es reclamado. Albacete 
^o de Febrero de — José de Garibay.

- r o tco u u ru o o B o a q e  un r lro  1
Estatura o püesy  ^ p u lg ad as ,  eolor more

no, ojos negros, pelo id., barba clara, hita 
cicatriz  en el carrillo, viste zaragüelles, faja 
color naranja, chaqueta de paño pardo, som-
breroca lañes .

1 CA Bi i cBAm r . - t  2b eo t
fNTEADEAGfA DERENTA8 DE LA PRGALA-

c t t  oe ^cavcrrc.
: , . .B. omom cm 1

La Dirección general de Gontribuciones di- 
rectas, me dirige la siguiente circular.

Md Fxcmo. 8r. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con fe
cha m del corriente mes la Real orden que 
sigue.^lde dado cuenta á la Reina ^Q. D. G.j 
de la consulta elevada por A. 8. á e s t e  Mi
nisterio  sobre si las lincas de Propios, de
bienes nacionales ó de particulares gravadas 
en ta v o rd e  cofradía ó con aniversarios, mi
sas ó cualesquiera otras fundacioñes piadosas 
ó cargas impuestas para objetos análogos co
mo escuelas t^c., deben considerarse sujetas 
al pago dé la  Gontribucion Territorial con de
ducción del importe de dicho gravamen. En
terada 8 .M y co n fo rm án d o se  en un todo con el
dictamen d e A .8 . ,  ha tenido á bien resolver:
que no procede se hagan al propietario delincas
de Propios, á los  bienes nacionales ni á cnales- 
q u ie r a o t r o s ^ e a n lo s q u e f u e r e n ,  gravados con 
cargas úobligaeionesde misas, aniversarios n 
o tros objetos pios, mas rebajas del producto de 
ios m ism osbienes que las determinadas por la 
ieyi esto e s , l a  te re e ra ó c n a r ta  p a r te ,seg ú n  los

casos que.expresan los ar tíé tdósA íA y^ú del Real 
d c c r c to d e  20 d e M a y o d é  t 8^ 5, y l o s g a a t o s d e  
reproducción c o n fo rm é á la  base del artículo 28 
del mismo, cou arreglo  á cuya reu ta  ó re p a r t i 
m iento óim ppsic ion  d c c u o ta p o r e s ta G o n t r ib u -  

^qcíou exigiéndose ió tegrántcm ente del p ropio ta- 
pTío, sea la Adminisfracáoh de.bienes nacionales 

séa^A yuntanñcnto  ó se a p a r t lc u la r .  y íq u e b a io  
e s te c o n c é p to  S e re c h a c e y  deSbiga toda recla
mación qde altere  él principió que qneda esta-
b le c id o s in s u s p é m le r s e la  acción dé la cobranza
en los plazos señalados ní mezelarse tampoco la 
Adminietracion en las cuestiones que con este 

qñptivo puedan suscitarse entre  laspartesrespec-
^-fívam ente interesadas ^en dicha^clase deobligaeio- 

n e s .D e R e a ló r d e n d b d i g ó á  A . b . p a r a s u i n t e l i -
g en c ia y  efectos co rrespond icn tes .^A  la Direc- 
c io n ^ la t ra s la d a á  A. 8. para  losm isptos ñues. 
D io s g u a r d c á  A .b .  muchosaños. Madrid 
Febrero  dé t^ ó ^ .^ Jo séb an c h cz  Gcaña.^ 

^ ^ ^ L o ^ q u e ^ b e d i s p u e s t o s e  inserte en el boletín 
oñcial de la Provincia para conocimiento d é lo s  
Ayuntamientos yMuntás periciales de ella, 
c e t e 2 0 ^ e F e b r e r o d é ; 8Ú7.^L ranc iséobancbez.

GTRA.
l i ó  G^lBllRGD

La Dirección general ^dé Aduanas y Aran
celes con lecha del actual me dirige la si
guiente cireUlarD’ ^ ^  7. t

El Exemo. br. Ministro de D a c ie n d a h a c o -
m u ñ i c a d ó á l a  Dirección c o ñ e s ta  misma fecha^ lá  b e a l  orden  s igu ien te .^ l lñstr is im o 8 E ^ ^  ^
d o c u e n t a  á b. M. dé lás esposiciones q n e ln m
e l ^ d b ó ^ ñ ^ h L ^ o ñ ^ d ó F á é í n ^  ^ t d a ^  Juntad 
d e G o m c rc ió iG o rp o ra c io n e S ,F a b r ic a n te s é in ^
dividuos dedicados á la p ró fes ión ’Añércañtii 
haciendo ver j a s  dilicultades que ofrece lá bl^ 
servancia de las Reales Órdenes de 2q deqjf^^ 
yo d e ’A88é y ó de Junio de respectó ^
Jas señales y signos qué débeñ téner la^ 
hu fac tu ras  del Reino para  su identilicacmn
En inconsecuencia , y iñ ien tra s  sé acuerda hita
resolución g e ñ é ra lq u e l le n e  el objeto q u é a q u e -
llás Reales órdenes tienen, sin los inconvenien
tes que su estricto  cumplimiento presenta, ^  
ha servido 8. M. m andar se suspenda este 
ahora  y de consiguiente que no Ae im p id a ,  
libre  circulación de las manufacturas nación 
les po r el solo hécltó de no tener las séñ ^ 
les qué se mandó estam par por las referidas
Reales órdenes de 2p de Mayo de tb ’G. y ^ 
de Junió de Á1 misOto tiempo es tam 
bién la voluntad de b. M. que esa Dirección 

^general reuniendo los datos y noticias para 1̂
ilustración dé tan  g rave asunto, proponga á su 
Real deliberación l a m e d i d a o m e d n l a s  que
su concepto deberán adoptarse  p a r a p r o t e g e e ^
un tiempo los intereses de la m dustria mmttifucto re ra  del Comercio, y del Erario publicó D

Real orden l o d i g o á A . b  A: para los efectos c o ^  
respondientes. A la  Dirección lo t r a s l a d a á A . ^
para  su cumplimiento, thtndo aviso precisam en
t e  d e s u  recibo.^

Lo que he dispuesto se inserte en e l b o l e t i n
oliciál de la provincia para conocimiento del co
m e f e i o y  demas á quien corresponda. Albacete 
2 0  de Lebrero d e r ^ . ^ E r a n c i s c o  banchez.
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-rió! Al * o * ADMINISTR ACION MILITAR, ni.A¡ *: n
'1,1 JirN lfeá’E á l O - (DE: LA PROVINCIA.i 'DE; .ALBACETE.
-ar, A no oJviytn oiAo.ú tul m  tittifl wb mlliun

El Sr. Intendente!‘MiKtárrde esta Capitanía general 
-eni lS dcl-'actüaViinb-diee lq-,siguiente: , .

(¡■i
b e r l o  asi ‘ P de quc disponga que sin perdida de 
gencia y ‘jnserte en el Boletín oficial de esa provincia 
tiem^,u»cie emlos pa?a¿es mas.públicos de su Capital, 
y>se-tiendo la# proporciones que puedan presentársele, 

j? d ,rxl i me remitirá V. S. antes del día señalado para* “ '"Id , i i  p - i . ■ .-> n-

i 3 
I

1 remate, así como el espresado Bóletm jen  qü^tGnga 
1 ,»r la inserción.» .

Albacete 22 de Febrero de I847.=E1 Comisario de 
de 1 .a clase, Fernando de Ossorno.

■a

‘ gae-rmíJnr.qo'i k  1ñ<l 0bn3Í7 .. ..ob ó elliv

Uíoid '10,i

9 j^pcoftiJ20 i  „cI. ‘J^cóiíttíftfÁtíbií')’. nu^ 9

ÉV CÓmisionado en treg a rá  á A. S. 
Ar l - ^  trabajos, que pasará con Tas obset*- 

todos sobre ellos haya hecho el Ayun-
vacione Administración de Contribucio-

* L d v ,™ e= . t i £ , r
lili116
neS V censure,--previas

r al .  D,ejlrr!a°sÍado Voluminosos, paríf  que m e-
ü 1' i__rln  lo  m  i c m  o t  o n  m n

-jtitud, la Dirección;: tend rá  muy p resen te  seme
jan te  servicio pará  p roponer  ó a c o rd a r  p o r  sí, 
estando en sus; facultades, la recom pensa que 
merezca, lo mismo que á los: em pleados q u e  
le hayan auxiliado en su com isión, de  cuyo  
com portam iento  d a rá  cuenta  s ep a rad am en te  el 
Comisionado por conducto  de sus Jefes r e s 
pectivos para los efectos indicados.

Arl, 28; En el caso de . dem o stra rse  p o r  
-d icha  justificación que la r iqueza im ponible  

del pueblo;; excede de tal modo á la dec larada  
p o r a n i a  Ay untamiento, que  sen  ¡ v e z  delu ta n to  
por ¿ciento p o r  < él fijado, solo sale g ravada  en 
realidad ó .  no llega i al doce o p o r  ciento m a r 
cado; en da Real jiórden de 28 de  ' D iciem bre 
próximo pasado, quedará  el c i tad o  A yunta
miento y p e r i to s  rep a r t id o res  sujetos m anco- 

. nnmadamcnte al pago de la m ulla señalada en  
él ‘artículo 4 1 del Real decreto de 28 de Mayo 
de i 845, conforme al articu lo  5,° de la Real 

Aérdeñ: expresada. . : \ A
Arl. 29. Cuando por  el resultado de la  

■jcpmisióp se vea la necesidad de reba jar  el 
cupo del pueblo, la Administración de Contri
buciones d irec tas  expresará en su inform e 
los pueblos á quienes deba ca rga rse  el im p o r
te  de la rebaja ó itidemiriizacion que c o r r e s 
p o n d a ,  según se previene en el artícu lo  8.° 
dé la referida Real orden  de 28 de D iciem bre 

! próxim o, pasado. "P  .P V yí'ín 
■ m e lÉ S 1 * Aunque la reba ja  del cupo no  h a  
de tener efecto hasta él rep a r t im ien to  del año  
inmediato conforme se dispone en el a r tícu lo  
4. de la Circular de ésta D irección del 24 del 
c i tado  mes, una vez co m probada  la  d e s p ro -  
po rc ión  dé las cuotas de los p ro p ie ta r io s  ve
cinos d él pueblo respecto de las im puestas  á  
los hacendados fo ras te ro s  se p ro c e d e rá  desde 

rii J S 0 a, la igualación p rev en id a  en los a r l íc u -  
2. y 6.° de dicha Real orden , de m odo

V. 
ra  
fuese°

fecLo estime; y  despnes los rem itirá  
' i forme • a esta Dirección ge¡ne- 

el correo ó por o rd inario  si

i H aprobación de la ,  misma tengan.

d 'c°  ie 2/í del propio mes; eb inteligencia de 
c ulat tjn.i de "causar efecto dichos trabajos

ya» *1/ ' ,nÍ'récci0Uj, -  —  — , uu to A ' .

,Atinas ai ós¡lo para  com probar la exacti- 
jiizgue a. 1 resultarlos ele sus trabajos, y hasta 
tud  de 1 - en su caso la ampliación de la 
el ac° r< ? (iuo presente. , , . . ,
j u s t i f i c ó  g¡ J e  estas comprobaciones resul- 

^ r t " dí Comisionado lia fallado á sus elc- 
tasc f|nC. isalU|o de la confianza que en el se 
Reres a m ; se rá castigado según la graye-
ba d cp °s‘ 1 • y po r  el con tra r io  cuando
dad de a e’n el desempeño ele su encargo 
aparcCÍeHCj ¿ c¡do con la debida énteí-eza y ree
se ha 0011

j i lo s  _ __________  _____ ?
que á todos venga á salir la c o n tr ib u c ió n  en  
el p resente  año á un mismo ta n to  p o r  c ien to , 
sin perjuicio de Ja indem nización  c o r re s p o n -  
diente  en el r e p a r to  inm edia to  y  de la r e b a -
iugar CUP° aUtes m d icada  si á ella h u b ie re

' Art. S i .^ M á’ra  jos gastos que causen  es ta s  
comisiones y pago de d ie tas  del ag r im en so r  
a rqu itec to  y perito  ag ronom o que  d eb en  a u l

s ita rse  p a ra  las operáciopes que  en  él h a n  d e  
prac ticarse ; cuyo fondo se ra  después r e in te -

i m m m, í f%  se descubran . 
Arl. 3a. Las di

culiaiiónc r -  ^ !et"as de dichos auxiliares fa- 
Comiéi ,Se j avan  p o r  V. S. á p ro p u es ta  del 

on jd o  con arreg lo  á la p rác t ica  que en 
análogos se observe  ó h a y a  observado 

n esa prov inc ia ,  sobre  lo cual convendrá que 
• lom e p rev ia m en te  los informes necesa-
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ríos, sin perjuicio cíe tenor en cuenta l a c l a 
se-v circunstancias tic dichos auxiliares, y la 
mayor ó menor facilidad de hallarlos á ¡ p ro 
pósito para el desempeño de su encargo.

Arte 33. El Comisionado luego que haya 
concluido lodos sus trabajos, rend irá  la co r 
respondiente cuenta de los gastos ex trao rd i
narios de su comisión y dietas satisfechas |á  j 
los indicados auxiliares en la forma que dis
pone el artículo 63 del Real decreto o rgán i
co de 23 de mayo de r845 para  las visitas 
de inspección, á fin de que, examinadas .y  
aprobadas por esta Dirección general, se dis
ponga el abono de stP importe; con cargo á ¡ 
la partida á que deba aplicarse este gasto ex- •;

-B :;- -A ubi,tío • 1:> • C'ídíonp .obeaeq orriizóaq 
coioft;.’. eo'iolfiJ'íoqoi aoti tef 

M í a n  íA o h  ogr.q lo olí
le ; • lab 11 OT'ioiT'i o t j  

Oii'.ac’ifiop .c? ¡ i o h

t raordmatiio; lyíllél c'oihplel o re in tegro  del fon- 
do .de si pa ra  é lam oobastascn  las
mul tas de que se ha hecho m érito  en 
líenlo 27 denosta  Inslrnccmn. l e - .7.?

De su recibo, ¡y ; dé quedar  V;PAf rrnr-i ó x Gluau;'.  . . •S¡ en h a -

esiu .

nodLCO oficial para conocimiento y gob ie rno  
-x de los i Ay un ta m .en tos 1 ;de-s esia, p r ó v i f i &  en los 

correspondientes  casos. ,Albacete . ,6  de

r».—I ,r I. : ‘ ■ 1 . 'loa

n e>l¡ XUClím líl !.f“>
I-uiotO na

>u«oí) íííí h 
i; oiuiis/ru od

> cgíiocpifi -)i.ip Mj mi
luj'jfoí!. lo

* ' cl8,id«e «leo ¿ Ijfibia 
■OjeouqóL ¡a,¡ 0|.,3(I

Jjioiiag 
' Oljiuoijn a  ortof.ni o?

b e  l a  b c c l a r a c i o n  á  q a e  s e  r e f i e r e  e l  ■ a r t i e l I i , 3 l ,X í S e * í l a

: p t c c c b c n l c  S u s t r a c c i ó n .  1
ujj 

t-r. íi
ív- .

;.-G’iqóQ f j OííK-J ifcíi
Moi-rraeui <it

43==.Ti-81 oh oioiciaT afo SS ojg-j,;i¡¿ c
•7 • ■ h goitlsflq aóí, L ... , , .otÍTOeaO oL obum-io'í ,»sj;b 3, . tTl

El Ayuntamiento de la. ciudad, villa o lugar de  viendo po r  el repartim ieni

: &

concede el articulo a.0, .reclama la igualación correspondiente , á cuyo fin, y p a ra  
los efectos prevenidos efn lj}S; artículos o. y o. de la misma, ó sea la mul ta ó 
indemnización á que pudiera h ab e r  lugar, según el„fKe^ultfidp):.de la] justificación,

' declaro,*.. . f . ¡j¡ ob ti ío  i . . ,  f
Que del cupo principal corresponde- satisfacer a los,., hacendados fo

ras teros  y Bienes nacionales p o r  PPf « « P f c t i e  3% r e ¿ U s Í ' f i q u ^  J  ít‘
das (tal suma), y . g j. .¡ • j¡ u yj* {*> bihüil" avrxl -gallo m Ja»' * .  e«bo l 

0 Que los productos íntegros de la riqueza con tribuyen te  de 1«« Aró *-míe 3 ,.yQue los productos íntegros 
piétarios y cultivadores vecinos 
gun los datos que han servido

jyij Iiuid't eoj gonnaob . V ; >rr
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te
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Los de
Los de  ja  urfíana a. . "
Los de la pecuaria  a.

»

3.°

,*ao8ptnutoío 
j!) no í

ornin

■lid ¡'.'I
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Que el importe de las bajas ó deducciones de) estos productos  po r  1 
razón de gastos de reproducción y conservación asciende: ' ‘

En la riqueza rústica 
En la u rbana  á. , .
En la pecuaria á.

a.

JUJ

>11): >1 ¡ |<; ; 
¡) ■Í >¡( ¡

■» , 1

Y 4.® Que repartiendo sobre el hqumdo el resto del cupo de  con iribncion
salen gravados los propicíanos, colonos y ganaderos vecinos del pue%o, a, 
pecio de un po r  .100.0 sea tanto mas que los hacendados forasteros.

Bajo cuyo supuesto el Ayuntamiento reclamante firma la presente  dcclaraeír,, 
en tal parle  &c. ' , ' A f ° n >lú

>‘Vii en.; «mi;! i ce
no
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P uta de Nicolás Soler calle de San A gu stín  numero i y.
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